
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Selección Personal y Provisión de Puestos. Agentes Policía Local.
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y
EXCLUIDOS/AS

 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
Documento Fecha

Oferta Empleo Público 2018 11/10/2018

Providencia de Alcaldía 22/02/2019

Informe de Secretaría 22/02/2019

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases 28/02/2019

Anuncio BOE 25/03/2019

Anuncio BOP 05/03/2019

Anuncio DOE 18/03/2019

Anuncio corrección de errores Bases publicadas en BOP 28/05/2019

Certificado sede electrónica de su publicación en Tablón de Anuncios 14/05/2019

Comunicación a los Órganos que deban proponer miembros del Tribunal 19/03/2019

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisional 03/07/2019

Anuncio BOP 09/07/2019
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Ha expirado el plazo de subsanación de defectos que han motivado la exclusión de los/as
aspirantes relacionados/as en el Anexo II de la Resolución de Alcaldía dictada el 3 de julio de
2019 aprobando la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en las pruebas de selección
de personal para la provisión en propiedad de TRES PLAZAS VACANTES con las siguientes
características:
 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 

 
 
 
 

Denominación del puesto Agente de Policía Local

Naturaleza Funcionario/a de carrera

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Clase/Especialidad Escala básica Policía Local

Grupo/Subgrupo C1

Nivel 19

Jornada Completa

Horario A determinar por la Alcaldía

Complemento específico 12.500,00 euros anuales

Complemento de destino 6.211,33 euros anuales
C

V
E

: B
O

P
-2

01
9-

49
68

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Miércoles, 13 de noviembre de 2019

N.º 0217

Pág. 17293



RESUELVO
 

PRIMERO.Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria referenciada:
 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: ANEXO I
 
RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: ANEXO II
 

SEGUNDO.La realización del primer ejercicio de la fase de oposición consistente en las
pruebas físicas, tendrá lugar el día 18 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas, en las
Instalaciones Deportivas de Navalmoral de la Mata (C/ Calvo Sotelo, 61. 10300 Navalmoral de
la Mata, Cáceres), debiendo presentar los/as aspirantes la documentación identificativa.
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados con la
convocatoria se harán públicos tanto en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://guadalupe.sedelectronica.es
 

así como en el Tablón de Anuncios de la Corporación.
 
TERCERO. El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constituido por:
 
Presidente:
 
D. VENTURA VACA CORREA, Secretario -Interventor del Ayuntamiento de Romangordo
 
Vocales:
 
D. BENEDICTO CACHO MORALES, funcionario de carrera designado por la Consejería
competente en materia de coordinación de Policías Locales.
 
D. JUAN REGADERA GAMINO, miembro del cuerpo de la Policía Local de Guadalupe
 
D. ANTONIO MOYANO TURUÑUELO, funcionario del Ayuntamiento de Guadalupe designado
por la Alcaldía
 
Secretaria:
 
D.ª ANA ROSA NEVADO PULIDO, Secretaria-Interventora del Servicio de Asistencia a
Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres
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CUARTO.Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://guadalupe.sedelectronica.es, y, en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión,la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos
oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha de convocatoria para el primer
ejercicio.
 

 
Guadalupe, 8 de noviembre de 2019

Felipe Sánchez Barba
ALCALDE-PRESIDENTE
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